
.~ 

Instituto 
Electoral 

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE 

~ i-'UNTl, .. •E~TO CONST1-~Cl0t-Al DE A"AAT!TAN , JAUSCO, RE?RE.SENTADO E J 

ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS ARQ. NOE RIOS FLORES Y LIC. ARACELI RAMOS 

CORDERO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO. 

RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 

COMODANTE"; Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARHCfPACiÓN CIUDADANA DEL ESTADO DEJAUSCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COMO "EL COMODATARIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA PAULA RAMÍREZ HÓHNE Y El SECRETARIO 

l;JECUTIVO, EL MAESTRO CHRISTIAN FLORES GARZA; QUIENES AL ACTUAR DE 

FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D ECLARAC I ONES : 

1.- Declara "EL COMODANTE", por conducto de sus representantes, que: 

1.1. Es tiene la libre disposición del inmueble que a continuación se describe: 

Inmueble ubicado en la calle Álvaro Obregón número 148, entre las calles 02 de 

abril y carretera Internacional, de la Colonia Centro. del Municipio de Amatitán 

Jalisco, el cual se encuentra en fa demarcacion territorial del dist rito electoral local 
01. 

1.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo l 1 5, fracción 11, de la 

Constitucion Política de los Fstados Unidos Mexicanos. 73 de la Constituoón 

Política del Estado de Jalisco y los artículos 2 y 4 de la ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, es un municipio del Estado 

de Jahsco y esta mvest1do de personalidad Jurídica y capacidad para manejar su 
patrimonio conforme a la ley. 

1.3. Es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y las 

competencias municipales son ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento 

y cuenta con la facu ltad para celebrar convenios con organismos públicos y 

privados, tendientes a la realización de obras de interés común. siempre que no 
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corresponda su realización al Estado. en el artículo 38, fracción 11 de la Ley del 

11.4. Que, tiene su domicilio oficial en la calle Zaragoza, número 42, Colonia centro, 

11.- Declara "EL COMODATARIO", por conducto de sus representantes, que: 

11. 1. Que, es un organismo público autónomo de carácter permanente, 

indeoendien,.!" Pr s11s dpcrsiones v Pn su foncron~rniPntn r.imfPsinnal Pn c;u 

desempeño y dotado de personalidad jund1ca y pat rimonio propios, cuyos 

prinoo10s rectores son· certeza, legalidad. independencia, 

01JJet1v1dad, max1ma publlc,dad y perspec ,va de genero, conrorme a lo d1spues 

por los artículos 41 Fracción V, Apartado C, 1 J 6, fracción IV, inciso c) de a 

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 11 5, inciso 2 y 116, párrafo 1, del 

Código ~'Pctoral 1e cs~.ado de a1isco 

11.2. Que, en los términos de lo dispuesto por el artícu lo 114 del Código Electoral 

de Jalisco es el responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 

plprr-=r .... Ps 1
cc r\!'"')(erf1"Yl·Pnt0<; de 1,c: '""'"""aric;mo<; dE' "1artirioar"ól"" ri~dad.a.r,::i 

popular que sean competencia del Insti tuto conforme a la Ley de fa materia. 

1 .:L ue, de c.onform1oad con lo mspuesto por el amculo , 3 7, párrafo \ , lt'acoon 1 

y XXXI del Código Electoral del Estado de Jalisco, la Mtra. Paula Ramírez Hohne. en 

atribuciones representar al Instituto Electoral con todas las facultades legales y 

nPcesarias inhen~ntes ¡:i dicho fin 

11.4. Que, el Mtro. Christian Flores Garza, en su carácter de Secretario Ej ecutivo, 
'-· ... , T.Á 

fracciones 1, XXII y XXXVII del Código Electoral del Estado de Jalisco. 
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11.5. Que, tiene su domici l io oficial en la calle Parque de las Estrellas número 2764, 

.) ...:..---1. _ -- t - ' 
Jalisco. 

11.6. Que, se encuentra inscríto en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 

IEº-910902991. 

VII. Que el presente contrato de comodato se celebra para con la finalidad de 
... ' 

instalarán para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 de conformidad 

Código Electoral del Estado de Jalisco. 

CLÁUSULAS : 

PRIMERA. OBJETO DEL COMODATO.- "EL COMODANTE" entrega en comodato a "EL 

continuación se describe, en lo sucesivo denominado "EL INMUEBLE": 

Inmueble ubicado en la calle Álvaro oregón numero 148, entre las calles O de 

abril y carretera Internacional, de la Colonia Centro, del Municipio de Amatit ' n 
,. 

_,c..., 

SEGUNDA. 
.,... 

USO COMO SEDE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL.- "EL 
1 ., 1 

Consejo Municipal Electo ral del municipio de Amatitán y/ o como centro de acopio 

dPI Instituto Eler oral y de ParticipJción í1udadana del fc;tnrlo rlP J;¡lisro 

TERCERA. VIGENCIA.- El presente comodato tendrá vigencia a partir del día de 11 

CUARTA. PRORROGA DEL COMODATO.- Convienen "LAS PARTES" que, si al 

"EL COMODATARIO" así lo requieren, "LAS PARTES" celebrarán por escrito una 
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prorroga al presente contrato por el plazo que "EL COMODATARIO" solicite 

r..:r;::,,· l"TH:.nte ~ u;:~ COMOD.\J'\i"'E", ~-~'-'al, ,.J ¡:;uJrá excedt, dP Cl.d.tnJ ,·eses, v qJt. 

dicha prorroga se regirá bajo las mi smas cláusulas del presente contrato, sin que 

pued;in variar en <;t1 ronte11ido salvo an,~rdo previo v por ec;crito firmado por ambas 

partes. En cualquier caso se firmará el convenio correspondiente. 

QUINTA. CONDIO0NES DEL INMUEBLE.- '"H C0M0DATARIO'" manmesta que reobe 

"EL INMUEBLE" descrito en la cláusula primera de este contrato en buenas 

C'J 1d,.:tO~cS ) er e:,~ado de se•1,1r para e' t.~O rorwe,ido c";i.JO :,2- dµ~CdJP E"' el 

inventario anexo al presente contrato y se puede verificar de las fotografías anexas, 

10.<: cua1
P, r,:m,-,an partP integrnl del '"'resente: contrato comprometiéndose a 

devolverlo en las mismas condiciones en que fue recibido y obligándose además a 

mantener en buen estado sus instalaciones y servicios, así como a reponer los 
bienes cuya destrucoón, deterioro, o perdida les sean imputables. 

SEXTA. DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE.- "EL COMODATARIO" se obliga a devolver "EL 

ir11MUé1kf" a "fl LOMODANTE" •. !I térm,r,o Ot:, presentl c.o'llr.ico ú t.lt ~u prór, oya 

según sea el caso, en las mismas condiciones en que lo recibió , debiendo hacer 

e~trega física de "fl INMUEBLE" o la p~rsona que "El COMODANTE" de<;igne ~ 

SEPTIMA. MANTENIMIENTO.- "R COMODATARI0" se obliga a darle "AL INMUEBLn ' ,'\ 
t.1 u~o p .. c.tdÚO en :a cl)1.1sula SECU"'40A de éste co,1tra10, a porier toda di! ger:oa ..:n 

la conservación del inmueble y a responder de todo deterioro que se cause c~n , 

mntivo del uso del mismo. debiendo reparar los daños y pagar el import0 de tos ,. 

gastos ordinarios que se originen para el uso y la conservación del bien dado en 
comodato. 

OCTAVA. MEJORAS.- "EL C0M0DATARJO" renuncia expresamente a cualquier t ipo 

df' indemr.•z;irió ... r rnrrpens:1ción eri razti,n de la r mejor::is y o del ~artp.-.ir-:ien·0 

que se lleven a cabo en "El INMUEBLE" materia del presente comodato. 

NOVENA. IMPUESTO PREDIAL.- Corresponde a "EL COMODANTE. el pago de las 

contribuciones prediales, así como cualquier otro pago por contribuciones, 

derechos o servIcIos puot1cos o pnvados, cuya obligación haya nac,oo antes de la 

celebración del presente contrato. 
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DÉCIMA. SERVICIOS DURANTE El COMODATO.- Corresponde a REL COMODATARIO" 

t ¡-Jd':J0 uc !o.s ~e ✓1uu:i. púd1Lus u pn~ado-'> LOI" c.¡ue se ;::uenk 0 se contraten con 

posterioridad a la celebración del presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que queda 

prohibido a "El COMOOATARIO• traspasar o ceder en cualquier forma el uso del 

bien materia de/ comodato o los derechos del presente contrato. Los traspasos o 

cesiones que se realicen en contravención a lo pactado, serán nulos e inoperantes 
'.:.~;Jecto de .,EL COr/ODANTf" 

DÉCIMA SEGUNDA. FUNCIONARIOS DE ENLACE. - "EL COMODANTF' designa a Lic. 

Ara-ceü IQ."TI05 Cordero. con correo e1ectr·· ko· sindicaturaamat itan@gmail.com, 

e ' , , t..mp,,77,, r, 

establecidas en el presente contrato de comodato y por su parte "EL 

COMODATARto· designa a Sandro Antonio Zub,eta lñiguez, con correo electrónico: 

Sandro.zubieta@od.iepcjalisco.mx. para. los m~smos propósitos. 

DÉCIMA TERCERA. COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES.- "LAS PARTES" acuerdan 

..,t. ¡.,uf- t.fe t... ¡ O.J ... 5 dS <..vmu llCuLICnes q..ie ~\:. dt ~.'/er ue1 presentt' cont ato O 

del cumplimiento de el mismo, se harán por los funcionarios designados por cada 

1Jna dP las partee; romo funcion;:Jrios de enlar~ Pn los dnmir:ilin<"; v rorrPn<; 

electrónicos señalados en este contrato , en el entendido que las comunicaciones 

podrán ser por escrito, vía telefónica o correo electrónico con su correspondiente 

acuse de rec1b,ao, en su caso. 

"LAS PARTES" se obligan en caso de que alguno de ellos cambie de domicilio o 

corre,., electrómco a comu'1;CJr!o de inmediato y por escr¡tc il lt1 otra par~e 

contratante, en la inteligencia que, de no hacerlo, serán válidas las notificaciones 

nue .-.e prc:1ctiq1..1en eri tos domteilios v o correos electrónicos 'Señalados en €1 
presente contrato. 

DÉCIMO CUARTA. MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN.- Las partes acuerdan que. para 

e' '"dSO ue p:ése11tJrse ualqu,er ,nconformioad con ,elac10.1 -1: contenido de Id~ 
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cláusulas del presente contrato, incluso tratándose del incumplimiento de las 

:,-

de solución de controversias como la mediación o conciliación antes de ejercitar 

e I l(lUter arri • '1 .. i í'i --1 rP<;f • on.:i rl-.f rr "SPntP rontntn lo 111 rlPbf'd rlr

comunicarse por escrito a cualquiera de las partes para proceder institucionalmente 

a L rnnciliac Ó"' 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- La terminación del presente contrato se sujetará 

..J - - ( 1.U • ...,r ,._,..; ... u• 

Jalisco, pero considerando el fin de interés público del uso que se dará al bien 

r ..,...,... 

judicial o extrajudicialmente cualquier acción de rescisión por incumplimiento y / 

ef Prtuar cualawer trpo de drllgenc,a<; con ese fin hasta 30 díac; posteriores .al le; e 

JUnlO ele 2024. 

DÉCIM SEXTA. LEGI CIÓN AP ICABLE.- El presente ins rumento se regirá por el 

...,, .:J ( .:, """ ... 

de Jalisco y, la demás normatividad administrativa que fuese aplicable a "LAS 
p.-. an:c;" 

DÉCIMA SÉPTIMA.-JURISDICCIÓ .- Para la in er retación, e·ecución y cumplimiento 

\,. t- "- r t. L 1,,,1 L .J\... 

jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al 
f ,."'1' e,,,.~ ... ~ I_! ú "'1irlj15n - _,_-:;f,ttrosn)dPrJ.~O "$,J'"'l"lderl_<: 

Leído que fue el contenido del presente cont rato por las partes que en él 

e 
,., 

conformidad por cuadripl icado, ante la presencia de las personas que al igual 

Sil íf twr rcn,n tos 9"5 Pn l;:¡s c1ufl1,..loc; rlp Arrqt¡tar. J:1.lisc0 ~ jP í 1délla 1n 

Jalisco, a los 11 d1as del mes de marzo del 2024. 
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/\/&e r¡(j, ---------------------
ARQ. NOE RÍOS FLORES 

PRi:.SIDE:.NTE MUNICIPAL 

CO!'tSE,JERA PRt:SIDENl A 

"EL COMODANTE" 

"EL COMODATARIO" 

TESTIGOS 

LIC. ARACELI RAMOS CORDERO 

SINlJICO 

FI VIA YADIRA SÁNCHE? ÁLVARE? 

DI EClORA DE. ADMI ISTRACIÓ 

DE RECURSOS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE 
f''"). ""TA r r .. [. 'f\<~fTI Tf"I r•rr /'){' \t ~r D~PTrl""lr¡r,, ,..., rnfln~fl \ 

DEL ESTADO DE JALISCO Y EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

HOJAS UTILES IMP ESO POR UNA SOLA DE SUS ARAS. ------------
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